
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en el corriente año, se 
encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está asentado el acuerdo, a las Nueve horas 
del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil Dieciocho que dice: NUMERO UNO: El Concejo Municipal, 
CONSIDERANDO: I) Que se recibió nota de la Adesco “El Progreso” del Caserío La Ermita, del Cantón 

Copetillos, de esta jurisdicción, en donde presentan la nómina de la nueva Junta Directiva electa, en 
cumplimiento a lo que establece el inc. 8 del art. 121 del Código Municipal. II) Que a dicha Adesco se le 

otorgó Personalidad Jurídica, por acuerdo número Dos, de fecha diecisiete de febrero del año dos mil tres; 
por tanto, en usos de sus facultades legales el Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA: Reconocer 

la nueva Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Comunal “El Progreso”, del Caserío La Ermita, del 
Cantón Copetillos, de esta jurisdicción, siendo la nómina de la Directiva la Siguiente:  

CARGO NOMBRES 

PRESIDENTE xxxx xxxxxx xxxxxxx xxxxxxx 

VICEPRESIDENTE xxxx xxxxx xxxxxxx xxxxx 

SECRETARIA xxxxxx xxxxxx xxxxxxxx xxxxxxx 

PROSECRETARIA xxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxx xxxxxxx 

TESORERO xxxx xxxxx xxxxxxx xxxxxxx 

PROTESORERO xxxxxx xxxxxxx 

PRIMER VOCAL xxxxx xxxxxxx xxxx xxxxxxxxx 

SEGUNDO VOCAL xxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxx 

TERCER VOCAL xxxx xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxx 

CUARTO VOCAL xxxx xxxxx xxxxxxx xxxxxx 

QUINTO VOCAL xxxx xxxxxx xxxxxxx 

 

Este acuerdo se toma con diez votos de diez posibles, correspondientes al señor Alcalde de Santa Rosa de 

Lima RONNY EDUARDO LAZO AGUILAR, al Síndico Municipal MILTON ROLANDO REYES ÁLVAREZ, y los 

Regidores: EDGAR ENRIQUE JOYA VENTURA; ELMER NOEL SORTO RIOS, MIGUEL ASCENSIÓN 

GUEVARA RODRÍGUEZ; RAÚL ALONSO VENTURA FUENTES; ROBERTO JOSE VILLATORO CRUZ, 

MELVIN EFRAIN GRANADOS ALFARO, GERBER ARTURO BERRÍOS SORTO Y JOSE NELSON URIAS 

ROQUE.COMUNIQUESE. R.E.L.AGUILAR---M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- 

R.A.V. FUENTES-R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--C.E.R.REYES--- 

K.A.O.VENTURA ----R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---N.B.G.GARCIA, Srio Municipal 

Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual se confronto debidamente 

y para  los efectos legales consiguientes se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 

13 de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 

 

F._______________________                                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                                               Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                                         Secretario Municipal Interino 

 

 

 

 



 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en el 
corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está asentado 
el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil Dieciocho que dice: 
NUMERO DOS: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I) Que se recibió nota de la Adesco 
“Fuentes” de la Colonia Fuentes, de esta jurisdicción, en donde presentan la nómina de la Junta 
Directiva electa, en cumplimiento a lo que establece el inc. 8 del art. 121 del Código Municipal. II) 
Que a dicha Adesco se le otorgó Personalidad Jurídica, por acuerdo número Cuatro, del acta 
número Once, de la Sesión Ordinaria del día cuatro de abril del año dos mil dieciocho; por tanto, 
en usos de sus facultades legales el Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA: Reconocer 
la nueva Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Comunal “Fuentes”, de la Colonia 
Fuentes, de esta jurisdicción, siendo la nómina de la Directiva la Siguiente:  

CARGO NOMBRES 

PRESIDENTE xxxx xxxxxx xxxxxxxx xxxxxxxx  

VICEPRESIDENTE xxxxxxx xxxxxxxx xxxxxx 

SECRETARIO xxxx xxxxxx xxxxxxxx 

PROSECRETARIO xxxxxx xxxxxx xxxxx xxxxxxx 

TESORERO xxxx xxxxxx xxxxxxx xxxxxxx 

PROTESORERO xxxxxxx xxxxxxx 

SINDICO Xxxxxx xxxxxxx xxxxxx xxxxxx 

PRIMER VOCAL xxxxxx xxxxxxx 

SEGUNDO VOCAL xxxxxxx xxxxxxxx 

TERCER VOCAL xxxxxxx xxxxxxx 

CUARTO VOCAL xxxx xxxxxx 

Este acuerdo se toma con diez votos de diez posibles, correspondientes al señor Alcalde de Santa 
Rosa de Lima RONNY EDUARDO LAZO AGUILAR, al Síndico MILTON ROLANDO REYES 
ÁLVAREZ, y los Regidores: EDGAR ENRIQUE JOYA VENTURA; ELMER NOEL SORTO RIOS, 
MIGUEL ASCENSIÓN GUEVARA RODRÍGUEZ; RAÚL ALONSO VENTURA FUENTES; 
ROBERTO JOSE VILLATORO CRUZ, MELVIN EFRAIN GRANADOS ALFARO, GERBER 
ARTURO BERRÍOS SORTO Y JOSE NELSON URIAS ROQUECOMUNIQUESE. 
R.E.L.AGUILAR---M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. 
FUENTES-R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--C.E.R.REYES--- 
K.A.O.VENTURA ----R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---N.B.G.GARCIA, Srio Municipal 
Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual se confronto 
debidamente y para  los efectos legales consiguientes se expide la presente en la Alcaldía 
Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 

 

F._______________________                                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                                               Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                                         Secretario Municipal Interino 

 



EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en 
el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está 
asentado el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil 
Dieciocho que dice: NUMERO TRES: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que el 
Asesor Municipal, Lic. Carlos Mauricio Trejo Medina, solicita se rectifique su segundo 
apellido consignado en el acuerdo de su nombramiento como Bonilla, siendo su segundo 
apellido correcto: Medina; Que asimismo solicita se nombre Administrador de su 
contrato; por tanto, en usos de sus facultades legales el Concejo Municipal ACUERDA: 
I) Rectificar el acuerdo número Quince, del acta número Cinco, de Sesión Extraordinario 
de Concejo Municipal, de fecha treinta y uno de mayo del corriente año, solo en lo 
referente al segundo apellido del Asesor Municipal, el cual se le consignó Bonilla, siendo 
el segundo apellido de dicho profesional: Medina; por lo que el nombre correcto del 
Asesor Municipal es: Carlos Mauricio Trejo Medina. II) Nombrar al señor Osmín Eladio 
Jiménez Ramírez como Administrador del contrato del Asesor Municipal Lic. Carlos 
Mauricio Trejo Medina. Este acuerdo se toma con seis votos de diez posibles, 
correspondientes al señor Alcalde de Santa Rosa de Lima RONNY EDUARDO LAZO 
AGUILAR, al Síndico MILTON ROLANDO REYES ÁLVAREZ, y los Regidores: EDGAR 
ENRIQUE JOYA VENTURA; ELMER NOEL SORTO RIOS, MIGUEL ASCENSIÓN 
GUEVARA RODRÍGUEZ; RAÚL ALONSO VENTURA FUENTES. SALVAN SUS 
VOTOS LOS REGIDORES: ROBERTO JOSE VILLATORO CRUZ, MELVIN EFRAIN 
GRANADOS ALFARO, GERBER ARTURO BERRÍOS SORTO Y JOSE NELSON URIAS 
ROQUE. COMUNIQUESE. R.E.L.AGUILAR---M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- 
M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. FUENTES-R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---
G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--C.E.R.REYES--- K.A.O.VENTURA ----
R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---N.B.G.GARCIA, Srio Municipal 
Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual se 
confronto debidamente y para  los efectos legales consiguientes se expide la presente 
en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 
 
 
 
 

 

F._______________________                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                              Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                       Secretario Municipal Interino 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en 
el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está 
asentado el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil 

Dieciocho que dice: NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 
I- Que se recibió nota del Ingeniero Francisco Antonio Guzmán Sorto, en donde 
solicita el nombramiento de administradores de Contrato para los siguientes 
proyectos: a) Adquisición de Combustibles y Lubricantes para los vehículos de 
uso de la Municipalidad de Santa Rosa de Lima, para el año 2018; y b) 
Adquisición de dos Camiones de Volteo para  la Recolección de Desechos 
Sólidos para la Municipalidad de Santa Rosa de Lima; por lo tanto, en usos de 
sus facultades legales el Concejo Municipal ACUERDA: I) Nombrar al señor 
Edgar Ulises Díaz Díaz, como Administrador de Contrato del Proyecto: 
Adquisición de Combustibles y Lubricantes para los Vehículos de uso de la 
Municipalidad de Santa Rosa de Lima para el año dos mil dieciocho. II) 
Nombrar al señor Gilberto Antonio Ventura Alvarez, como Administrador de 
Contrato del Proyecto: Adquisición de dos camiones de Volteo para la 
recolección de desechos sólidos para la Municipalidad de Santa Rosa de 
Lima para el año dos mil dieciocho. Este acuerdo se toma con seis votos de 
diez posibles, correspondientes al señor Alcalde de Santa Rosa de Lima RONNY 
EDUARDO LAZO AGUILAR, al Síndico MILTON ROLANDO REYES ÁLVAREZ, 
y los Regidores: EDGAR ENRIQUE JOYA VENTURA; ELMER NOEL SORTO 
RIOS, MIGUEL ASCENSIÓN GUEVARA RODRÍGUEZ; RAÚL ALONSO 
VENTURA FUENTES; SALVAN SUS VOTOS LOS REGIDORES: ROBERTO 
JOSE VILLATORO CRUZ, MELVIN EFRAIN GRANADOS ALFARO, GERBER 
ARTURO BERRÍOS SORTO Y JOSE NELSON URIAS ROQUE. COMUNIQUESE. 

R.E.L.AGUILAR---M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- 
R.A.V. FUENTES-R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--
C.E.R.REYES--- K.A.O.VENTURA ----R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---
N.B.G.GARCIA, Srio Municipal Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme 
con su original con el cual se confronto debidamente y para  los efectos legales 
consiguientes se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 
de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 
 
 
 
 

 

F._______________________                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                              Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                       Secretario Municipal Interino 
 
 

 

 

 



EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en 
el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está 
asentado el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil 

Dieciocho que dice: NUMERO CINCO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I- 
Que se recibió nota del Ingeniero Francisco Antonio Guzmán Sorto, en donde 
solicita la aprobación del Perfil de las Fiestas Patronales de Santa Rosa de Lima 
2018; por lo tanto, en usos de sus facultades legales el Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Aprobar el Perfil de las Fiestas Patronales de Santa Rosa de 
Lima 2018. Este acuerdo se toma con seis votos de diez posibles, 
correspondientes al señor Alcalde de Santa Rosa de Lima RONNY EDUARDO 
LAZO AGUILAR, al Síndico MILTON ROLANDO REYES ÁLVAREZ, y los 
Regidores: EDGAR ENRIQUE JOYA VENTURA; ELMER NOEL SORTO RIOS, 
MIGUEL ASCENSIÓN GUEVARA RODRÍGUEZ; RAÚL ALONSO VENTURA 
FUENTES; SALVAN SUS VOTOS LOS REGIDORES: ROBERTO JOSE 
VILLATORO CRUZ, MELVIN EFRAIN GRANADOS ALFARO, GERBER 
ARTURO BERRÍOS SORTO Y JOSE NELSON URIAS ROQUE. COMUNIQUESE. 

R.E.L.AGUILAR---M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- 
R.A.V. FUENTES-R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--
C.E.R.REYES--- K.A.O.VENTURA ----R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---
N.B.G.GARCIA, Srio Municipal Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme 
con su original con el cual se confronto debidamente y para  los efectos legales 
consiguientes se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 
de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 
 
 
 
 

 

F._______________________                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                              Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                       Secretario Municipal Interino 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en 
el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está 
asentado el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil 

Dieciocho que dice: NUMERO SEIS: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I) 
Que se recibió nota del Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, donde informa 
sobre la situación laboral del empleado Inmer Keysi Pineda Herrera, que se 
desempeña como cobrador de impuestos en los baños del Mercado Municipal en 
la segunda planta. II) Que dicho empleado solicito permiso sin goce de sueldo 
del día 20 de junio al 5 de julio. III) Que el mencionado empleado no se ha 
presentado a laborar desde el día seis de julio corriente año. Y IV) Que de 
acuerdo a lo establecido en el art. 68 numeral 4 de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal es causa de despido en no presentarse a sus labores 
por más de ocho días hábiles. Por lo tanto, en usos de sus facultades legales el 
Concejo Municipal por Unanimidad, ACUERDA: Autorizar al Licenciado David 
Alexander Ventura Amaya, Jefe de la Unidad Jurídica de ésta alcaldía, para 
que de acuerdo a los artículos 62, 67, 68 y 71, de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal, siga los trámites legales correspondientes, para 
el Despido del empleado Inmer Keysi Pineda Herrera. Este acuerdo se toma 
con diez votos de diez posibles, correspondientes al señor Alcalde de Santa Rosa 
de Lima RONNY EDUARDO LAZO AGUILAR, al Síndico MILTON ROLANDO 
REYES ÁLVAREZ, y los Regidores: EDGAR ENRIQUE JOYA VENTURA; 
ELMER NOEL SORTO RIOS, MIGUEL ASCENSIÓN GUEVARA RODRÍGUEZ; 
RAÚL ALONSO VENTURA FUENTES; ROBERTO JOSE VILLATORO CRUZ, 
MELVIN EFRAIN GRANADOS ALFARO, GERBER ARTURO BERRÍOS SORTO 
Y JOSE NELSON URIAS ROQUE. COMUNIQUESE. R.E.L.AGUILAR---

M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. FUENTES-
R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--C.E.R.REYES--- 
K.A.O.VENTURA ----R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---N.B.G.GARCIA, Srio Municipal 
Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual se 
confronto debidamente y para  los efectos legales consiguientes se expide la presente 
en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 
 
 
 
 

 

F._______________________                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                              Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                       Secretario Municipal Interino 

 
 

 

 

 

 
 



EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en 
el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está 
asentado el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil 

Dieciocho que dice: NUMERO SIETE: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I- 
Que se recibió nota del Ingeniero Francisco Antonio Guzmán Sorto, en donde 
remite la cotización de servicios de publicidad para la Alcaldía Municipal de Santa 
Rosa de Lima, por medio de una radio local. II) Que dicha cotización fue 
presentada por medio del señor Héctor Manuel Zelaya Romero, Gerente General 
de la Radio  Estéreo Limeña 92.5 FM, la cual se detalla: 1) 6 cuñas radiales 
mensuales, de lunes a sábado, en programación regular. Duración de cada cuña: 
un minuto. 2) 4 programas de tertulia deportiva, transmitida todos los domingos 
a las 12:00 del mediodía, con duración de una hora cada programa. Oferta de 
$500.00 líquidos. III) Que el Jefe de UACI, Ing. Francisco Antonio Guzmán Sorto, 
luego de efectuar la respectiva comparación de precios, emitió su opinión de 
recomendación a la Radio Estéreo Limeña, 92.5 FM, por considerarse la oferta 
más conveniente a esta Municipalidad; por lo tanto, en usos de sus facultades 
legales el Concejo Municipal ACUERDA: 1. Adjudicar a la Radio Estéreo 
Limeña, 92.5 FM, los servicios de publicidad por medio de Radio local, para 
la Alcaldía Municipal de Santa Rosa de Lima. 2. Autorizar al señor Alcalde 
Municipal Ronny Eduardo Lazo Aguilar, para la firma de los documentos 
que fuesen necesarios. 3. Autorizar al Tesorero Municipal, para que se 
hagan las erogaciones correspondientes. 4. Y se nombra como 
Administrador de Contrato al señor Gilberto Antonio Ventura Alvarez. Este 
acuerdo se toma con siete votos de diez posibles, correspondientes al señor 
Alcalde de Santa Rosa de Lima RONNY EDUARDO LAZO AGUILAR, al Síndico 
MILTON ROLANDO REYES ÁLVAREZ, y los Regidores: EDGAR ENRIQUE 
JOYA VENTURA; ELMER NOEL SORTO RIOS, MIGUEL ASCENSIÓN 
GUEVARA RODRÍGUEZ; RAÚL ALONSO VENTURA FUENTES y JOSE 
NELSON URIAS ROQUE; SALVAN SUS VOTOS LOS REGIDORES: 
ROBERTO JOSE VILLATORO CRUZ, MELVIN EFRAIN GRANADOS ALFARO, 
GERBER ARTURO BERRÍOS SORTO. COMUNIQUESE. R.E.L.AGUILAR---

M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. FUENTES-
R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--C.E.R.REYES--- 
K.A.O.VENTURA ----R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---N.B.G.GARCIA, Srio Municipal 
Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual se 
confronto debidamente y para  los efectos legales consiguientes se expide la presente 
en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 
 
 
 

 

F._______________________                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                              Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                       Secretario Municipal Interino 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 



 
CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en 
el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está 
asentado el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil 

Dieciocho que dice: NUMERO OCHO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I) 
Que el Segundo Regidor Propietario señor Elmer Noel Sorto Ríos, solicita 
permiso o licencia temporal de conformidad al art. 30 numeral 20 del Código 
Municipal, durante el período comprendido del 20 de julio al día 2 de agosto del 
corriente año, ambas fechas inclusive, por asuntos personales. Y II) La 
Municipalidad no erogará fondos por dicho permiso; por lo tanto, en usos de sus 
facultades legales el Concejo Municipal ACUERDA: Conceder permiso o 
licencia temporal al segundo Regidor Propietario señor Elmer Noel Sorto 
Ríos, a partir del día 20 de julio al 2 de agosto del año 2018, ambas fechas 
inclusive. La municipalidad no erogará fondos para dicho permiso. Este 
acuerdo se toma con nueve votos de diez posibles, correspondientes al señor 
Alcalde de Santa Rosa de Lima RONNY EDUARDO LAZO AGUILAR, al Síndico 
MILTON ROLANDO REYES ÁLVAREZ, y los Regidores: EDGAR ENRIQUE 
JOYA VENTURA; MIGUEL ASCENSIÓN GUEVARA RODRÍGUEZ; RAÚL 
ALONSO VENTURA FUENTES; ROBERTO JOSE VILLATORO CRUZ, MELVIN 
EFRAIN GRANADOS ALFARO, GERBER ARTURO BERRÍOS SORTO Y JOSE 
NELSON URIAS ROQUE. COMUNIQUESE. R.E.L.AGUILAR---M.R.R.ALVAREZ—

E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. FUENTES-R.J.V.CRUZ—
M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--C.E.R.REYES--- K.A.O.VENTURA -
---R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---N.B.G.GARCIA, Srio Municipal 
Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual se 
confronto debidamente y para  los efectos legales consiguientes se expide la presente 
en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 
 
 
 

 

F._______________________                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                              Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                       Secretario Municipal Interino 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en 
el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está 
asentado el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil 

Dieciocho que dice: NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I- 
Que se recibió nota de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
donde solicita la Aprobación de Gastos para el mes de julio del corriente año. Por 
lo tanto, ACUERDA: Aprobar los siguientes Gastos, correspondientes al mes 
de julio del corriente año: 
 

Cifra 

Presu

p. 

Nombre de Partida 

Presupuestaria 

Fondo  Establecimiento 

Comercial o 

Persona 

Descripción Total 

541 

5419

9 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Diversos 

Propi

os 

Comercial 

Yesenia 

Papel, Bolsas, 

Lejia, Rinso, 

Escobas, 

Rastrillos, 

Azistin 

$  745.00 

541 

5411

8 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Herramientas, 

Repuestos y Accesorios 

Propi

os 

Reparación y 

Venta de llantas 

“Núñez” 

Mantenimiento 

de ambulancia y 

patrulla, aceite y 

otro 

$ 

1,145.50 

541 

5411

8 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Herramientas, 

Repuestos y Accesorios 

Propi

os 

Lubrillantas Los 

Gemelos Turcios 

Mantenimiento 

de ambulancia y 

patrulla, aceite y 

otro 

$   718.00 

519 

5199

9 

Remuneraciones 

Diversas 

Remuneraciones 

Diversas 

Propi

os 

Elmer David 

Romero  

Elaboración de 

Logo y Escudo 

del Municipio, 

Diseño del 

programa de las 

Fiestas 

Patronales 

$   352.30 

541 

5411

8 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Herramientas, 

Repuestos y Accesorios 

Propi

os 

Biker Shop  

Eliseo Benavidez 

Rodriguez 

Mantenimiento 

de motocicleta, 2 

Cascos  

$   111.00 

541 

5411

8 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Herramientas, 

Repuestos y Accesorios 

Propi

os 

Ferreteria Luz 

Ernestina Bonilla 

Acido, lazo, 

guantes, 

extensión, llanta 

para carretilla. 

$   51.50 

541 

5419

9 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Propi

os 

Venta de Frutas y 

Verduras Goyita 

Bolsas, Lejia, 

Detergente, 

Desinfectante 

$  

2,145.18 



 

 

 

Total   $ 6,350.48 

Este acuerdo se toma con siete votos de diez posibles, correspondientes al señor 
Alcalde de Santa Rosa de Lima RONNY EDUARDO LAZO AGUILAR, al Síndico 
MILTON ROLANDO REYES ÁLVAREZ, los Regidores: EDGAR ENRIQUE JOYA 
VENTURA; ELMER NOEL SORTO RIOS, MIGUEL ASCENSIÓN GUEVARA 
RODRÍGUEZ; RAÚL ALONSO VENTURA FUENTES Y JOSE NELSON URIAS 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Diversos 

Cifra 

Presu

p. 

Nombre de Partida 

Presupuestaria 

Fondo  Establecimiento 

Comercial o 

Persona 

Descripción Total 

541 

5410

1 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Productos Alimenticios 

para personas 

Propi

os 

Comercial 

Yesenia 

Sodas, 1 caja de 

alemanas 

$  29.00 

834 

 

2300

1 

Gastos en Bienes de 

Consumos y Servicios 

Atenciones Oficiales 

Propi

os 

Will Alfredo 

Suria 

Suministro de 

Pólvora para 

evento de toma 

de posesión 

$   410.00 

519 

5199

9 

Remuneraciones 

Diversas 

Remuneraciones 

Diversas 

Propi

os 

Gercis Ramon 

Sosa Guzmán  

Transporte de 

Escuelas de 

Futbol 

Municipales de 

SRL 

$   78.00 

611 

6110

1 

Bienes Muebles 

Mobiliario  

 

Propi

os 

Negocios de 

Oriente 

Impresora para 

secretaria 

$  155.00 

519 

5199

9 

Remuneraciones 

Diversas 

Remuneraciones 

Diversas 

Propi

os 

José David 

Valladares Díaz  

Limpieza y  

Mantenimiento 

de aires 

acondicionados 

de la patrulla y 

ambulancia 

$  230.00 

541 

5411

8 

Bienes de Uso y 

Consumos 

Herramientas, 

Repuestos y Accesorios 

Propi

os 

Ferretería El 

Baratillo 

Pala para 

barrenderos 

$    30.00 

519 

5199

9 

Remuneraciones 

Diversas 

Remuneraciones 

Diversas 

Propi

os 

Hilda Yolanda 

Villatoro Díaz 

Coreografía para 

evento de 

presentación de 

Reinas Fiestas 

Pat. 

$  150.00 



ROQUE. SALVAN SUS VOTOS LOS REGIDORES: ROBERTO JOSE 
VILLATORO CRUZ, MELVIN EFRAIN GRANADOS ALFARO Y GERBER 
ARTURO BERRÍOS SORTO. COMUNIQUESE. R.E.L.AGUILAR---

M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. FUENTES-
R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--C.E.R.REYES--- 
K.A.O.VENTURA ----R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---N.B.G.GARCIA, Srio Municipal 
Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual se 
confronto debidamente y para  los efectos legales consiguientes se expide la presente 
en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 
 
 
 

 

F._______________________                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                              Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                       Secretario Municipal Interino 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva en 
el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO TRECE de la Sesión Ordinaria y está 
asentado el acuerdo, a las Nueve horas del día Diecinueve de Julio del año Dos Mil 

Dieciocho que dice: NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I) 
Que la Segunda Regidora Suplente señora Karen Azucena Osorto de Ventura, 
solicita permiso o licencia temporal de conformidad al art. 30 numeral 20 del 
Código Municipal, durante el período comprendido del 25 de julio al día 1 de agosto 
del corriente año, ambas fechas inclusive, por asuntos personales. Y II) La 
Municipalidad no erogará fondos por dicho permiso; por lo tanto, en usos de sus 
facultades legales el Concejo Municipal ACUERDA: Conceder permiso o 
licencia temporal a la segunda Regidora Suplente señora Karen Azucena 
Osorto de Ventura, a partir del día 25 de julio al 1 de agosto del año 2018, 
ambas fechas inclusive. La municipalidad no erogará fondos para dicho 
permiso Este acuerdo se toma con diez votos de diez posibles, correspondientes 
al señor Alcalde de Santa Rosa de Lima RONNY EDUARDO LAZO AGUILAR, al 
Síndico MILTON ROLANDO REYES ÁLVAREZ, y los Regidores: EDGAR 
ENRIQUE JOYA VENTURA; ELMER NOEL SORTO RIOS, MIGUEL ASCENSIÓN 
GUEVARA RODRÍGUEZ; RAÚL ALONSO VENTURA FUENTES; ROBERTO 
JOSE VILLATORO CRUZ, MELVIN EFRAIN GRANADOS ALFARO, GERBER 
ARTURO BERRÍOS SORTO Y JOSE NELSON URIAS ROQUE.COMUNIQUESE. 

R.E.L.AGUILAR---M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. 
FUENTES-R.J.V.CRUZ—M.E.G.ALFARO---G.A.B.SORTO—J.N.U.ROQUE--
C.E.R.REYES--- K.A.O.VENTURA ----R.A.V.VENTURA —C.A.FLORES---
N.B.G.GARCIA, Srio Municipal Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme 
con su original con el cual se confronto debidamente y para  los efectos legales 
consiguientes se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 13 
de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 

 
 
 

 

F._______________________                                   F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                              Napoleón Benjamín González García                                                                   
Alcalde Municipal                                                       Secretario Municipal Interino 
 

 
 

 

 

 


